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Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado:  2021 00785 

 

 

      No se acepta la renuncia de la abogada MONTSERRAT TARGA AMAYA, 

por cuanto, no fue la profesional reconocida dentro del trámite. 

 

      Se reconoce personería al abogado LUIS CARLOS ORTEGA ANTONIO 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

mandato otorgado y que milita en el cuaderno de medidas cautelares. En 

consecuencia, se tiene por revocado el poder otorgado a CRISTIAN FLÓREZ 

RODRÍGUEZ. 

 

      Frente a la solicitud de embargo del pagador deberá estarse a lo dispuesto 

en el numeral segundo del auto de medidas cautelares.  

 
 

      NOTIFÍQUESE1 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 049 de 11 de mayo de 2022 
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